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Señora
OLGA CECILIA INFANTE LUGO
JUEZA SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E. S. D.
 

REF.: RAD. 50001311000220220023300
DEMANDA UNIÓN MARITAL DE HECHO

DEMANDANTE: LUZ YANED BARRERA ALVAREZ
DEMANDADOS: HEREDEROS DE EDGAR ACOSTA RESTREPO

--
                           HERMELINDA OCHOA LIZCANO
                         Soluciones Jurídicas y Empresariales
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Señora 
OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

JUEZA SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E. S. D. 

 
REF.: RAD. 50001311000220220023300 

DEMANDA UNION MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: LUZ YANED BARRERA ALVAREZ 

DEMANDADOS: HEREDEROS DE EDGAR ACOSTA RESTREPO 
 

HERMELINDA OCHOA LIZCANO, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 40.400.676 expedida en Villavicencio, abogada 
en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 275.210 del Consejo Superior de la 
Judicatura y con correo electrónico 
hermelindaochoaabogada@gmail.com, obrando conforme al poder 
debidamente conferido por los demandados, señores: SANDRA MAVEL 
ACOSTA ROJAS, EDGAR AUGUSTO ACOSTA ROJAS y GERMAN MAURICIO 
ACOSTA ROJAS, encontrándome dentro del término, procedo a contestar 
la demanda:  
 

A LOS HECHOS 

 
En cuanto a los hechos, mis mandantes manifiestan que:   
 
AL HECHO No.1. SE ADMITE PARCIALMENTE.  sí tuvieron una relación marital 
de hecho, es falso que haya iniciado en 1991, inició aproximadamente a 
mediados o finales del año 1993, lo demás que se pruebe.  
 

AL HECHO No.2. NO ME CONSTA. que se pruebe. 
 
AL HECHO No.3. NO ME CONSTA. Que se pruebe. 
 

AL HECHO No.4. SE ADMITE PARCIALMENTE. Del análisis de los anexos se 
colige que es cierto del seguro exequial y la declaración Extra juicio. Los 
demás hechos se niegan, que se prueben. Lo que si es cierto es que el 
señor Edgar Acosta Restrepo (Q.E.P.D.) murió en su estado civil casado con 
sociedad conyugal sociedad previa, vigente y sin disolver como 
consecuencia del matrimonio con la señora MARIA LIGIA ROJAS DE 
ACOSTA madre de mis poderdantes. 
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AL HECHO No.5. SE ADMITE PARCIALMENTE. Se admite solo respecto de 
fecha de muerte y enfermedad del señor Edgar Acosta Restrepo. Su 
convivencia con la demandante inició a mediados o finales de 1993.  Los 
demás hechos No me constan, que se pruebe. 
 
AL HECHO No. 6. SE ADMITE PARCIALMENTE. Es cierto que no tuvieron hijos, 
lo demás que se pruebe.  
 
AL HECHO No.7. SE ADMITE PARCIALMENTE. el señor Edgar Restrepo 
contaba con la pensión y al morir, la demandante tramitó en un tiempo 
récord la pensión de sobreviviente, guardando silencio sobre la cónyuge 
sobreviviente, la señora María Ligia Rojas de Acosta a quien posteriormente 
la entidad Colpensiones le reconoció la pensión de sobreviviente en un 
porcentaje. 
 
AL HECHO No. 8. SE ADMITE. La demandante conoce directamente a los 
hijos que el causante tuvo con la cónyuge sobreviviente, señora María 
Ligia Rojas de Acosta, de quien no se divorció ni liquido la sociedad 
conyugal. 
 
AL HECHO No.9. SE ADMITE PARCIALMENTE. solo se admite que tuvo los hijos 
mencionados, Es falso un que haya tenido un segundo matrimonio, 
jurídicamente no es posible. 
 
AL HECHO No. 10. SE ADMITE PARCIALMENTE. se conocían. En cuanto a la 
cordialidad, que se pruebe. 
 
AL HECHO No.11. SE ADMITE PARCIALMENTE.  es cierto que adquirió los 
bienes aquí relacionados.  
La demandante oculta un bien adquirido a su nombre. Inmueble ubicado 
en la Kra 31A #3 A-22 MZ F CASA 26 barrio el Palmar mediante escritura No. 
63 de fecha 13/01/2010 de la notaría segunda del círculo de Villavicencio y 
registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-61672. 
  
E igualmente la demandante incluye el inmueble registrado bajo el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 230-27246, conocido como la casa materna de 
mis representados, adquirido en el año 1974 por el causante y la señora 
María Ligia Rojas De Acosta, cónyuge sobreviviente. 
 
Nota: en adelante y al parecer por error involuntario del apoderado de la 
demandante se repite la numeración, por lo tanto, se seguirá dando 
respuesta a la numeración normal. 
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AL HECHO No. 12. (QUE APARECE COMO HECHO 8).  SE ADMITE, no era 
posible firmar capitulaciones porque no se daban los presupuestos de la 
ley 54 de 1990, dado que el señor Edgar tenía la sociedad conyugal 
vigente con la señora María Ligia Rojas de Acosta madre de mis 
poderdantes. 
 
AL HECHO No.13. (QUE APARECE COMO HECHO 9). SE ADMITE 

PARCIALMENTE. Es cierto respecto de los datos de defunción del señor 
Edgar Acosta Restrepo. Respecto de la fecha de terminación de la Unión 
Marital no me consta, que se pruebe.  
 
AL HECHO No.14. (QUE APARECE COMO HECHO 10).  NO ES CIERTO. Existe 
proceso en este mismo despacho judicial, el cual mediante auto de fecha 
22/07/2022 declaró abierto el proceso de sucesión intestada del causante 
Edgar Acosta Restrepo, bajo el Rad. 50001311000220220026800.  
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Mi mandante se opone enfáticamente a todas y cada una de las 
pretensiones de la demandante, por carecer de fundamentos de hecho y 
de derecho.  
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 

1. IMPROCEDENCIA DE LA DECLARATORIA JUDICIAL DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO. 

 
Improcedencia de la declararía judicial de sociedad patrimonial de 
hecho porque  viola de manera directa  la norma sustancial artículo 
2 de la ley 54 de 1990 con la modificación del artículo 1 de la ley 979 
del 2005, dado que el señor Edgar Acosta Restrepo (Q.E.P.D) tenía un 
sociedad conyugal  previa, vigente y sin disolver como 
consecuencia del matrimonio con la señora MARIA LIGIA ROJAS DE 
ACOSTA  madre de mis poderdantes y de quien nunca se quiso 
divorciar,  ni liquidar la sociedad conyugal, por lo que murió en su 
estado civil casado con sociedad conyugal vigente. 
 
El artículo 2 de la ley 54 de 1990 modificado por el artículo 1 de la ley 
979 del 2005 dice:  
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Artículo 2o. Se presume sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes y hay lugar a declararla 
judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un 
lapso no inferior a dos años, entre un hombre y una mujer 
sin impedimento legal para contraer matrimonio; 

b) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Cuando exista una 
unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos 
años e impedimento legal para contraer matrimonio por 
parte de uno o de ambos compañeros 
permanentes, siempre y cuando la sociedad o 
sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas y 

liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que 
se inició la unión marital de hecho. 

La norma establece los requisitos para declarar la existencia de una 
sociedad entre compañeros permanentes, que para el caso no se 
cumplen.  
 
El artículo 230 de superior ordena que <los Jueces, en sus 

providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley. La 

equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la 

doctrina son criterios auxiliares de la actividad 
judicial=. Lo que constituye no solo una garantía de autonomía e 

imparcialidad, sino también de igualdad en tanto el punto de 
partida y llegada de toda la actuación judicial es la 
aplicación de la ley. 
Para el caso, es improcedente la declaratoria de la sociedad 
patrimonial de hecho porque desconocería flagrantemente las 
restricciones impuestas en la misma ley para el reconocimiento de 
efectos patrimoniales a las uniones maritales de hecho teniendo en 
cuenta que el señor Edgar Acosta Restrepo (Q.E.P.D) al momento de 
su fallecimiento conservaba una sociedad conyugal vigente. Tal 
declaratoria de sociedad patrimonial riñe flagrantemente con el 
sentido natural y obvio de la norma en cuestión, que ni 
siquiera sufrió cambio con las alteraciones posteriores  de 
la sentencia de constitucionalidad C-700/13, donde se 
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declaró <inexequible la expresión <y liquidadas= contenida en el 
literal b del artículo 2 de la ley 54 de 1990 modificado por el artículo 1 
de la ley 979 de 2005= e igualmente,  la sentencia C-193/2016  que 
llego a la misma conclusión sobre el aparte <por lo menos un año= 
consagrado en el mismo literal, pero sin desdibujar lo 
relacionado con la imposibilidad de que coexistan dos 
comunidades universales de bienes, sin que se desconozca el 

derecho a la igualdad de los compañeros permanentes frente al 
matrimonio.  
 
Al respecto la sentencia C-193/2016 señala sobre EXIGENCIA DE 
DISOLUCION DE SOCIEDAD O SOCIEDADES CONYUGALES ANTERIORES 
PARA PRESUMIR LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES-No vulnera la igualdad entre las diversas clases de 

familia. <Revisando los antecedentes legislativos de esta Ley y de su 
modificación, a través de la presunción de sociedad patrimonial y los requisitos que 
operan como hechos básicos para eximir de la carga de probar el hecho 
presumido, es decir, la sociedad patrimonial, la Sala observa que su finalidad es 
evitar la coexistencia de sociedades universales con gananciales 
comunes -sociedades conyugal y patrimonial- y la confusión entre estos 
patrimonios en procura de impedir defraudaciones, además de otorgar 
certeza temporal frente al patrimonial=&... <la disolución de la sociedad conyugal 
anterior para que sea posible declarar la existencia de la unión marital de hecho 
desde el día siguiente, y una vez transcurridos como mínimo dos años de ésta opere 
la presunción de sociedad patrimonial, tiene como finalidad legítima evitar la 
coexistencia de sociedades universales de gananciales en las cuales se pueda 
confundir el patrimonio social.  
Frente al precepto demandado, la Corte no advierte que la igualdad de 
derechos y deberes que le asisten a la pareja se desconozca, &Tampoco 
se desconoce la protección integral a la familia natural, habida 
consideración que por incumplir el requisito de la disolución si bien no 
se presume la sociedad patrimonial, lo cierto es que la unión marital de 
hecho como lazo familiar natural sí es declarada y como tal garantizada en sus 
efectos personales. Por ejemplo, así lo reconoció la Corte Suprema de Justicia en 
la sentencia del 28 de noviembre de 2012 que se referenció=. 
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Cabe resaltar que los fallos que la corte constitucional dicta en 
ejercicio de control jurisdiccional, hacen tránsito a cosa juzgada 
constitucional1 
En lo correspondiente a la figura de la sociedad patrimonial de 
hecho entre compañeros permanentes, la norma contempla sus 
exigencias, desde su redacción original en el art 2 de la ley 54 de 
1990, dicho texto no dejó dudas desde un comienzo de que el 
objetivo de sus condicionamientos era impedir la coexistencia de 
dos sociedades de gananciales y, donde se vislumbra un legislador 
fiel a su convicción de la inconveniencia que genera la coexistencia 
de tales sociedades. 
 
Las dos clases de sociedades son sui generis y autónomas, mientras 
la conyugal, producto del matrimonio tiene una regulación legal y 
procesal para los efectos de su disolución y liquidación, la que surge 
entre compañeros permanentes tiene por virtud de la ley 54 de 1990 
y la ley 979 de 2005 una regulación procesal y legal debidamente 
señaladas en la norma para su conformación y liquidación2. 
 
En igual sentido, la sentencia de constitucionalidad C-239 de 1994, 
analiza que la norma, tiene como propósito <evitar la coexistencia 
de dos sociedades de gananciales a título universal, nacida una del 
matrimonio y la otra de la unión marital de hecho=. 
 

 
1 Corte constitucional, sentencia C-193/2016.  Según establecen los artículos 243 de la Constitución 

Política, 46 y 48 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y 22 del Decreto 2067 de 

1991, los fallos que la Corte Constitucional dicta en ejercicio de control jurisdiccional, hacen tránsito 

a cosa juzgada constitucional1. Ello implica que las decisiones judiciales tomadas por la Corporación 

en cumplimiento de su misión de garantizar la integridad y la supremacía de la Constitución, 

adquieren valor jurídico y fuerza vinculante1 que las convierte en definitivas, incontrovertibles e 

inmutables1, además de ser consideradas de obligatorio cumplimiento y con efectos erga omnes.  

 

10. El fenómeno jurídico procesal de la cosa juzgada constitucional, además de proteger la 

supremacía de la Constitución, está llamado a promover la efectiva aplicación de los principios de 

igualdad, seguridad jurídica y confianza legítima de los administrados, ya que, por medio de esta 

figura, se garantiza que el órgano encargado del control constitucional sea consistente con las 

decisiones que previamente ha adoptado. Así, se ha sostenido por esta Corte que <la cosa juzgada 
tiene como función negativa, prohibir a los funcionarios judiciales conocer, tramitar y fallar sobre 
lo ya resuelto, y como función positiva, dotar de seguridad a las relaciones jurídicas y al 
ordenamiento jurídico 
2 Sentencia SC006-2021 de fecha 25 de enero de 2021. MP. Octavio Augusto Tejeiro Duque. Pag 

16-17. 
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La norma en cuestión es clara y no da para interpretaciones 
equivocadas, la corte constitucional con sus fallos de control 
jurisdiccional que hacen tránsito a cosa juzgada constitucional como 
los ya enunciados y, al igual que la corte suprema de justicia, tienen 
sendos pronunciamientos de antaño que defienden la postura de la 
improcedencia de la coexistencia de sociedades y de los cuales a 
continuación hago referencia de dos fallos de la dicha corte. 
 

" Sentencias CSJ SC 28 nov 2012, rad. 2006-00173 <la 
jurisprudencia ha precisa que para que la conformación de la 
<unión marital de hecho=, no constituye obstáculo el que 
ambos compañeros o alguno de ellos tenga <sociedad 
conyugal=, pues esta circunstancia según quedo visto, en 
principio obstaculiza es el surgimiento de la <sociedad 
patrimonial=, cuando no se encuentra disuelta, en esencia 
para evitar la confusión de universalidades patrimoniales, por 
lo que acorde con esa orientación, se reclama únicamente la 
ocurrencia de ésta, mas no su <liquidación= =.  

" CSJ SC7019-2014. <La finalidad de la normatividad que  
define(&) las uniones maritales de hecho y régimen 
patrimonial entre compañeros permanentes=, no fue crear 
sociedades patrimoniales paralelas a las sociedades 
conyugales derivadas del matrimonio de uno de los 
compañeros, sino impedir que se superpongan varias 
comunidades de bienes a título universal = 

 
  
Por los argumentos expuestos solicito a la señora Juez, declare 
probada esta excepción, ya que la improcedencia de la 
coexistencia de sociedades No vulnera la igualdad entre las diversas 
clases de familia. 
 

2. MALA FE DE LA DEMANDANTE. 

a. La demandante de manera dolosa, oculta su titularidad en un bien de 
su propiedad. Inmueble ubicado en la Kra 31A #3 A-22 MZ F CASA 26 barrio 
el Palmar adquirido mediante escritura No. 63 de fecha 13/01/2010 de la 
notaría segunda del círculo de Villavicencio y registrado bajo el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 230-61672. 
Por lo que, en caso de ser procedente, se deberá dar aplicación al artículo 
1824 del Código Civil y demás normas concordantes. 

 



 

                                         Hermelinda Ochoa Lizcano 

                                                                            Abogada 

 

Celular 311 5536683. hermelindaochoaabogada@gmail.com 

 

 8 

b. La demandante, que con la demanda busca los efectos patrimoniales 
de la unión marital de hecho, pero tal fin incluyó en la demanda el 
inmueble conocido como la casa materna de mis representados, 
adquirida hace 49 años (1974) por el causante y la cónyuge sobreviviente 
la señora MARIA LIGIA ROJAS DE ACOSTA.  registrado bajo el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 230-27246.  
 
La actuación de la parte demandante es de mala fe al ocultar 
dolosamente un bien a su nombre que debe hacer parte de la demanda y 
por el contrario incluye otro adquirido por la cónyuge sobreviviente y el 
causante con anterioridad. 
 
 
4. LA GENERICA. Que se encuentre probada o una que conduzca a 
rechazar las pretensiones de la demanda. 
 

PRETENSIONES 

 

Respetuosamente solicito a la señora Juez: 
 

1. Declarar probadas las excepciones propuestas mediante este 
escrito. 

2. Condenar a la demandante al pago de las agencias y costas del 
proceso. 

 
PRUEBAS 

 

 
INTERROGATORIO 

 

1. Sírvase decretar el interrogatorio a la DEMANDANTE, la señora Luz Yaned 

Barrera Álvarez. Para que responda interrogatorio que formularé sobre: los 

hechos de la demanda y su contestación, el conocimiento de la existencia de 
la cónyuge sobreviviente María Ligia Rojas de Acosta, circunstancias de 

tiempo, modo y lugar de la convivencia con el causante, las cuentas 
bancarias, las propiedades del causante, el usufructo de los mismos y, demás 

aspectos que interesen al proceso. 

Pertinencia. Esta prueba es pertinente para aclarar aspectos de la 

demanda y su contestación, las circunstancias de tiempo modo lugar 
de la convivencia alegada y, demás aspectos que interesen al proceso. 
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2. Sírvase decretar el interrogatorio a los DEMANDADOS: EDGAR AUGUSTO 
ACOSTA ROJAS, GERMAN MAURICIO ACOSTA ROJAS y SANDRA MAVEL 

ACOSTA ROJAS, quienes podrán ser citados por intermedio de la 
suscrita, para que absuelva el interrogatorio que le formularé en la 

respectiva audiencia pública sobre:  los hechos de la demanda y su 

contestación, las circunstancia de tiempo modo y lugar de la 
convivencia, las propiedades del causante, la administración de los 

bienes, las cuentas en bancos y tarjetas de crédito entre otros   y, 
demás aspectos que interesen al proceso. 

Pertinencia. Esta prueba es pertinente para aclarar aspectos de la 

demanda y su contestación, las circunstancias de tiempo modo lugar 
de la presunta convivencia, los bienes, demás aspectos que interesen al 

proceso. 

 
DOCUMENTALES 

. 
1. Copia autentica Registro civil de matrimonio de Edgar Acosta Restrepo 

y María Ligia Rojas de Acosta 

2. Copia simple de cedula de ciudadanía de María Ligia Rojas de 
Acosta.  

3. Resolución No. SUB197559 d fecha 27 de julio de 2022 expedida por 
Colpensiones, donde se reconoce un porcentaje como pensión de 
sobreviviente a la señora María Ligia Rojas de Acosta. 

4. Certificado de tradición y libertad del inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 230-61672 y escritura No. 63 de fecha 13/01/2010 de la 
notaría segunda del círculo de Villavicencio.  

5. Certificado de tradición y libertad del inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 230-27246 y escritura No. 2906 de fecha 06/12/1974 de 
la notaría única (hoy primera) del círculo de Villavicencio. 

 

 
 

ANEXOS 

 
1. Poder debidamente conferido.  
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
3. La contestación de la demanda y sus anexos.  

 
NOTIFICACIONES 
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LA DEMANDANTE: en las direcciones aportadas en la demanda. 
 
DEMANDADOS:  

1. SANDRA MAVEL ACOSTA ROJAS, domiciliada y residenciada en 
Tennessee EEUU, con correo electrónico: 
chiquisandra4@hotmail.com   

2. EDGAR AUGUSTO ACOSTA ROJAS, Medellin  
edgaracostar@hotmail.com 

3. GERMAN MAURICIO ACOSTA ROJAS gemacor2501@gmail.com, 
Guatiquia Villavicencio. 

 
LA SUSCRITA: Transversal 29 No. 38-35 oficina 3-024 Centro de Villavicencio. 
E-mail: hermelindaochoaabogada@gmail.com 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
 
 

HERMELINDA OCHOA LIZCANO 

CC. 40.400.676 de Villavicencio 

                    T.P No. 275.210 del C.S. de la J. 

mailto:chiquisandra4@hotmail.com
mailto:edgaracostar@hotmail.com
mailto:gemacor2501@gmail.com
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Señor 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO  
E.S.D. 

ASUNTO: PODER ESPECIAL 

REF.: 

 

RAD. 500013110002-2022-00233-00 

DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: LUZ YANED BARRERA ALVAREZ 

DEMANDADOS: HIJOS DE EDGAR ACOSTA RESTREPO 

 

SANDRA MAVEL ACOSTA ROJAS, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 

40.386.037 expedida en Villavicencio, domiciliada y residenciada en Tennessee 
EEUU,  con correo electrónico: chiquisandra4@hotmail.com,  obrando en mi propio 
nombre y representación,  calidad de DEMANDADA y a su vez  hija señor EDGAR 

ACOSTA RESTREPO (Q.E.P.D); manifiesto a Usted muy respetuosamente que 
CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Profesional del 

Derecho HERMELINDA OCHOA LIZCANO, mayor de edad, identificada con la 
cédula de Ciudadanía No. 40.400.676 expedida en Villavicencio, domiciliada en 

Villavicencio, abogada en ejercicio, con T.P. No. 275.210 del C.S. de la J., con 
correo electrónico hermelindaochoaabogada@gmail.com, para que actúe como 
mi mandataria Judicial y defienda mis  intereses dentro del proceso de la 

referencia. 
 

Mi apoderada queda facultada para recibir, desistir, conciliar, renunciar a este 
poder, sustituir el presente poder o reasumirlo, proponer tacha de falsedad, solicitar 

y, todas las demás facultades estipuladas en el artículo 77 del C.G. del P., de 
manera que bajo ninguna circunstancia se puede argumentar insuficiencia de 

poder para actuar. 
Sírvase señor Juez reconocer personería jurídica a mi abogada. 

La poderdante,  

 

 

 

______________________________ 

SANDRA MAVEL ACOSTA ROJAS  
 

C.C. No. 40.386.037 Villavicencio   

 

Acepto, 

 
 

 

HERMELINDA OCHOA LIZCANO 

CC. 40.400.676 de Villavicencio 

T.P No. 275.210 del C.S. de la J. 

hermelindaochoaabogada@gmail.com 
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HERMELINDA OCHOA L <hermelindaochoaabogada@gmail.com>

PODER ESPECIAL.
2 mensajes

EDGAR AUGUSTO ACOSTA ROJAS <edgaracostar@hotmail.com> 24 de enero de 2023, 6:21
Para: hermelindaochoaabogada@gmail.com

Señor
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO 
E.S.D.

ASUNTO: PODER ESPECIAL
RAD. 500013110002-2022-00233-00
DECLARACION DE UMH.
DEMANDANTE: LUZ YANED BARRERA ALVAREZ
DEMANDADOS: H. DE EDGAR ACOSTA RESTREPO

EDGAR AUGUSTO ACOSTA ROJAS, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 79.395.869 expedida en Bogotá,
domiciliado y residenciado en Pereira, con correo electrónico: edgaracostar@hotmail.com, obrando en mi propio nombre
y representación, en calidad de DEMANDADO; a través de este mensaje vía correo electrónico manifiesto a Usted muy
respetuosamente que CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Profesional del Derecho
HERMELINDA OCHOA LIZCANO, mayor de edad, identificada con la cédula de Ciudadanía No. 40.400.676 expedida en
Villavicencio, domiciliada en Villavicencio, abogada en ejercicio, con T.P. No. 275.210 del C.S. de la J., con correo
electrónico hermelindaochoaabogada@gmail.com, para que en mi nombre y representación conteste la demanda,
realice todas las gestiones necesarias en defensa de mis derechos e intereses dentro del proceso del radicado.

Mi apoderada está facultada para notificarse de la demanda, excepcionar, proponer tacha de falsedad, y, queda
revestida de las facultades contenidas en el artículo 77 del código general del proceso, en especial las de conciliar,
recibir, desistir, sustituir, transigir, firmar, reasumir, renunciar y demás necesarias para cumplir a cabalidad el presente
mandato en defensa de mis intereses. 
Solicito la Señora Juez, reconocer personería jurídica a la abogada HERMELINDA OCHOA LIZCANO, como mi
apoderada y para los fines de este mandato.

El poderdante, 

EDGAR AUGUSTO ACOSTA ROJAS
C.C. No. 79.395.869 exp. Bogotá. 
edgaracostar@hotmail.com.

Acepto,

HERMELINDA OCHOA LIZCANO
CC. 40.400.676 de Villavicencio
T.P No. 275.210 del C.S. de la J.
hermelindaochoaabogada@gmail.com

Enviado desde mi OPPO de Claro

HERMELINDA OCHOA L <hermelindaochoaabogada@gmail.com> 24 de enero de 2023, 9:38
Para: EDGAR AUGUSTO ACOSTA ROJAS <edgaracostar@hotmail.com>

ACEPTO EL  PODER CONFERIDO, 

atentamente,
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HERMELINDA OCHOA LIZCANO
CC. 40.400.676 de Villavicencio
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[El texto citado está oculto]
--
                           HERMELINDA OCHOA LIZCANO
                         Soluciones Jurídicas y Empresariales
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HERMELINDA OCHOA L <hermelindaochoaabogada@gmail.com>

PODER ESPECIAL
2 mensajes

Mauricio acosta <gemacor2501@gmail.com> 24 de enero de 2023, 10:22
Para: hermelindaochoaabogada@gmail.com

Señor
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO
E.S.D.

ASUNTO: PODER ESPECIAL
RAD. 500013110002-2022-00233-00
DECLARACIÓN DE UMH.
DEMANDANTE: LUZ YANED BARRERA ALVAREZ
DEMANDADOS: H. DE EDGAR ACOSTA RESTREPO

GERMAN MAURICIO ACOSTA ROJAS, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 86.046.309 expedida en
Villavicencio, domiciliado y residenciado en Villavicencio, con correo electrónico: gemacor2501@gmail.com  obrando en
mi propio nombre y representación, en calidad de DEMANDADO; a través de este mensaje vía correo electrónico
manifiesto a Usted muy respetuosamente que CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Profesional
del Derecho HERMELINDA OCHOA LIZCANO, mayor de edad, identificada con la cédula de Ciudadanía No.
40.400.676 expedida en Villavicencio, domiciliada en Villavicencio, abogada en ejercicio, con T.P. No. 275.210 del C.S.
de la J., con correo electrónico hermelindaochoaabogada@gmail.com, para que en mi nombre y representación
conteste la demanda, realice todas las gestiones necesarias en defensa de mis derechos e intereses dentro del proceso
del radicado.

Mi apoderada está facultada para notificarse de la demanda, excepcionar, proponer tacha de falsedad, y, queda
revestida de las facultades contenidas en el artículo 77 del código general del proceso, en especial las de conciliar,
recibir, desistir, sustituir, transigir,  reasumir, renunciar y demás necesarias para cumplir a cabalidad el presente mandato
en defensa de mis intereses.
Solicitó la Señora Juez, reconocer personería jurídica a la abogada HERMELINDA OCHOA LIZCANO, como mi
apoderada y para los fines de este mandato.

El poderdante,

GERMAN MAURICIO ACOSTA ROJAS
C.C. No. 86.046.309 exp. V/cio.
gemacor2501@gmail.com

Acepto,

HERMELINDA OCHOA LIZCANO
CC. 40.400.676 de Villavicencio
T.P No. 275.210 del C.S. de la J.
hermelindaochoaabogada@gmail.com

HERMELINDA OCHOA L <hermelindaochoaabogada@gmail.com> 24 de enero de 2023, 10:39
Para: Mauricio acosta <gemacor2501@gmail.com>

Cordial saludo,

ACEPTO EL PODER CONFERIDO, 

Atentamente, 
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HERMELINDA OCHOA LIZCANO
CC. 40.400.676 de Villavicencio
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